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DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que ae fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del nAmero siguiente* 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLS-
TINBS coleceionádos ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimo» depeuía. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre; se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago da 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 10 de Julio.) 

PRESIDENCIA DEL COISEIO DE UIHISIEOS. 

S S . MM. y Augusta Real Familia 
cont inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

• P E S C A . 

E l art. 47 del Real decreto de 3 
de Mayo de 1834, prohibe pescar, no 
siendo con caña y el anzuelo, desde 
el d i a l . " de Marzo hasta el últ imo 
de Julio, y por el 45 y 46 se prohibe 
asi bien dicho ejercicio inficionando 
al efecto las aguas ó empleando re
des ó nasas cuyas marcas tengan 
menos de uña pulgada castellana ó 
el duodécimo de un pié en cuadro, 
todo sin perjuicio del derecho de 
propiedad que respeta y reconoce el 
mismo Real decreto en sus artículos 
36 y 37 que determinan el modo y 
forma en que los dueños han de ha
cer uso do dicho derecho. 

Pues bien: apesar de tan termi
nante prohibición, conocida por to
das ó la mayoría de las personas que 
se dedican al indicado ejercicio de 
pescar; y sin embargo también de 
quo en diferentes épocas se han pu
blicado para conocimiento de todos, 
en el BOLETÍN OFICIAL las disposi
ciones de los artículos citados, este 
Gobierno tiene noticia de que con 
frecuencia se infrinjen estas, por 
la mal entendida avaricia de algu
nos, empleando instrumentos, rer 
des barrederas de mallas muy cer

radas, butriones y sustancias narcó
ticas, beleño y coca para mezclar 
con cebos especiales que arrojan los 
pescadores á las aguas, y aplicando 
cartuchos de dinamita que produ
ciendo explosión en ellas matan á 
todo ser orgánico pequeño ó grande 
que bajo las mismas se cobije, con 
cuyos procedimientos, que la legis
lación no admite, y castiga severa
mente, se ha venido á completa es
casez de pesca que se advierte en 
los rios, cuando esta podía consti
tuir una riqueza, por los abusivos 
y antilegales medios de que viene 
haciéndose uso contra tan impor
tante ramo. 

Dispuesto estoy á corregir todas 
las faltas que en el particular se co
metan en lo sucesivo, aplicando á 
los contraventores, s e g ú n los casos, 
el todo ó parte de la pena que se
ñala el art. 16 del Real decreto de 
10 de Agosto de 1876, con cuyo 
motivo encargo ¿ los Sres. Alcal
des y dependientes de mi autoridad 
y muy especialmente á la Guardia 
civil, que practiquen la mayor v i 
gilancia para impidir que so infrin
j a lo dispuesto en los artículos 45, 
46 y 47 del Real decreto de 3 de Ma
yo de 1834, procediendo á recoger 
en todos los casos los efectos y ma
terias que constituyan la infracción 
y remitiéndolos con la denuncia i . 
este Gobierno, á fin do adoptar la 
providencia que corresponda. 

León Julio 5 de 1883. 
El Qobaraador. 

Enrique de Meftá, 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 13. 

Según me participa el Alcalde de 
Astorga, ha desaparecido de la casa 

materna la joven Toribia García Me-
lendez, hija de Toribio, (difunto) y 
de Ignacia, vecina del barrio de 
Puerta Rey de aquella ciudad. 

E n su consecuencia, encargo & 
las autoridades de. esta provincia 
dependientesde lamia, den las órde
nes oportunas para su busca y de
tención, poniéndola á disposición 
del referido Alcalde caso de ser h a 
bida. 

León 10 de Julio de 1883. 
El Qoboraador, 

- Enrique de Mesa. 

Sellas de ToriHa. 

Estatura alta, edad 28 años, pelo 
castaño, ojos id., cara larga, nariz 
afilada, viste saya negra, zapatos 
bajos, lleva un pañuelo azul al cue
llo, y encima otro negro, no lleva 
medias. E s muda. 

J U N T A S D E SANIDAD. 

Continúa la relación de los indivi
duos nombrados por este Gobier
no para formar las Juntas muni
cipales de Sanidad durante el bie
nio de 1883 á 1885. 

Valdejresno, 

Sr. Alcalde-Presidente. 

Voculeti. 

D. Pedro Tascon. 
D. José Prieto Castro. 
D. Manuel Pérez. 

Supleules 

D. Cecilio Alaiz. . '' 
D. Manuel de Robles. 
D. Francisco Feruaridez. 

M í o . 

Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales. 

D. Antonio Martínez Belerga, F a 
cultativo. 

D. Baltasar Rodríguez. 
D. Isidoro Mata Alonso. 
D. Angel Racon Vega. 

Sóplenles . 
D. Bernardo Hompanera. 
D. José Vega González. 
D . Juan Alonso Recio. 

Congosto. 

Sr. Alcalde-Presidente. 
Vocales. . 

: D. Francisco Gurdiel Rodríguez. 
D. Florencio Alvarez. 
D. Miguel Fernandez Panizo, 

Suplentes 
D. Manuel González Marqués. 
D. José Antonio González. 
D. Manuel Maria Ramón. 

Traladelo. 

Sr. Alcalde-Presidente. 
Vocales. 

D. Pió Domingo López Pérez. 
D. José González Girondo. 
D. José Pérez González. 

Suplentes 
D. Francisco Gómez Pérez. 
D. Benito Santin Cereíjo. 
D. Miguel Bello Vidal. 

Joarilla. 

Sr. Alcalde-Presidente. 
Vocales. 

D. Gil Diez Negro, Médico. 
D. Juan Otero, Ministrante. 
D. Genaro Rivera , Veterinario. 
D. Isidoro de Castro Matas. 
D. Manuel Rodríguez Rezuelo. 

v D. Ambrosio González Blanco. 

Suplentes 
D. Jerónimo Redondo Peña. 
D. Mariano del Canto Mencia. 
D. Emilio Gutiérrez Alonso. 



Matanza. 

Sr . Alcalde-Presidente. 

Vocaleft 

D . Agapito Tigero Estébanez, 
Médico-Cirujano^ 

D. Cosme Pastor Sánchez , Vete
rinario. 

D . Manuel García Ponga. . 
D. Fausto Pérez Alonso. 

Suplentes 
D. Lucio Riol Barrientes. 
D . Juan Pastrana Chamorro. 

Valdemom. 

Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales 
D. Luis Miranda, Médico. 
D . Basilio Gutiérrez, Ministrante. 
D . Dimas Cascon. 
D . Lucas de la Iglesia. 
D. Gregorio Alonso. 

Suplente* 
D. Juan Garcia. 
D . Fernando González. 
D . Jerónimo Alonso. 

El Gobernador, . ' 
Enrique de Mesa. 

(Contimitm.) '' 

SECCION DE FOMENTO. 

OBRAS PÚBLICAS. 

Provincia de Zamora-

' A N U I V C I O . 

E l dia ,16 del actual se comen
zará la colocación de dos tramos de 
madera, encima cíe dos bóvedas que 
amenazan ruina en el puente de Z a 
mora sobre él rió Duero. 

So adoptarán por el personal de 
Obras públicas las medidas oportu
nas para permitir en algunas horas 
del dia el tránsito de carruages; pe
ro siendo reducido el espacio en que 
se ha de tiabajar, y pudiendo surgir 
dificultades por el estado en que se 
hallan los arcos, es probable que ha
y a necesidad de suspénder en abso
luto la circulación, y entonces se 
verificará el paso por una barca que 
se há construido. 

Para los efectos consiguientes se 
pone en conocimiento del público 
de esta provincia y de las inmedia
tas que tienen con ella frecuentes 
relaciones comerciales. 

Zamora 5 die Julio de 1883.—El 
Ingeniero Jefe, Pantaléon Gutiérrez 
Fernandez. 

.Minas* 

D. E N R I Q U E D E MESA Y T O R R E S , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA 

Hago saber: Que por D. Cándido 

García Rivas, vecino de esta ciudad, 
se'ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia, en el dia 27.?del mes de la 
fecha á las diez de su mañana una 
solicitud de.registro_pidiendo 6 per
tenencias de la mina de hierro y 
otros; llamada Avisada, sita en 
término del pueblo de Cármenes, 
Ayuntamiento de . ídem, paraje que 
llaman el Gúl, y linda al N . con la 
mina Profunda, S. el reguero del 
Gúl, E . la .mmai 'e í i i t e y O. terreno 
común; hace la designación de las 
citadas 6 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo N. O. de la mina Pepita, 
desde él se medirán al O. 300 me
tros, S. 200, E . 300 y N . 200, que
dando en esta forma cerrado el perí
metro. 

Y habiendo hecho constar éste 
interesado que tieoe realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decreto 
pe éste dia la présente solicitud sin 
perjuicio de tercero;lo que'se.anun
cia por medio del presenté para que 
en el término dé sesenta dias conta
dos desde la fecha de este "edicto, 
puedan presentar en este Gobierno 
sus oposiciones los qué se conside
raren, con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, s e g ú n previe
ne el art. 24 de la ley de minería 
vigente. 

Léon 30 de Junio de 1883. 

Enrique de Mcsñ . 

Por decreto dé esta fecha, he 
acordado admitir las renúncias pre-
séntadas por D. Tomás Diez', vecino 
de Villamanin, de las minas de cár-
bon llamadas Z a Amistad y Casuali
dad, sitas en términos de Golpejar y 
Rediezmo, delarando franco y re-
gistrable el terreno que, compren
den. 
. Lo que he dispuesto se inserte en 

este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 3 de Julio de 1883. 
Eí Oobornadpr, 

Enrique de Mesa. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
CaslUfalé. 

Por renuncia del que la desempe-
fiaba se halla vacante lá Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de 30 dias contados u la inser
ción de este,anuncio,en el BOLETÍN 
OFICIAL d é l a provincia para que los 
aspirantes puédan presentar sus 
solicitudes en la Secretaria del mis
mo dentro del plazo señalado, y en

tendiéndose que la dotación anual 
es la de 364 pesetas pagadas trimes
tralmente de los fondos municipales 
con el cargo de asistir á todas las 
Juntas y formar los repartimientos 
tanto ordinarios como extraordina
rios, s inderecho á retribución al 
guna mas que la. dotación. 

Cástilfalé 6 de Julio de 1883.—El 
Alcalde, Tomás Diaz Canejá. 

Alcaldía constitucional de 
. Cácatelos. 

Habiéndose terminado la contrata 
celebrada con el médico de Benefi
cencia; la Junta ¿nn ic ipa l que ten
go lé h o n r a ' d é presidir, acordó 
anunciar la vacante por término de 
30 dias, para que los aspirantes á 
olla, presenten sus solicitudes debi-' 
damente documentadas en la Se
cretaria de, la munic¡pal¡dad;u.ad-
virtiendo que el agraciado tendrá 
obligación de prestar gratuitamente 
la asistencia á 225 familias pobres y 
cuantas. veces tenga el Ayunta
miento necesidad de los auxilios de 
su ciencia en operaciones de reem
plazos y sanidad pública por la sola 
retribución dé 750 pésetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal. 

Dado eú Cacabelos á 4 de Julio de 
1883.—El Alcalde, Lucas González. 

Alcaldía constitucional de 

E l repartimiento de. inmuebles, 
cultivo y ganadería de este A y u n 
tamiento para el económico actual, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria del mismo, al soló efecto 
de subsanar a lgún error en la apli-
cion de cuotas y por espació de 
8 dias desdé que aparezca el presen
te en el BOLETÍN OFICIAL; trascurrido 
dicho plazo no será atendida ningu
na reclamación. 

Ármunia 6 de Julio de 1883.—El 
Alcalde, Pió Martin. 

Alcaldía constitucional de 
míi. 

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa por re
nuncia del que interinamente la de
sempeñaba, dotada con 1.500 pesetas 
anuales satisfechas por trimestres 
de fondos municipales. Los aspi
rantes á ella podrán presentar sus 
solicitudes á esta Alcaldía con los 
documentos que estimen conve
niente acompañar á ellas, dentro del 
término de 45 dias contados desde la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Sahagun 7 de Julio de 1883.—El 
Alcalde, José Fernandez. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución Territorial para el año 
económico de 1883-84, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresa, hallarse ex
puesto al público por término de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la aplicación del 
tanto , por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que croan convenirles, 
en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo no serán oidas. 

Quintana del Marco. 
Rabanal del Camino. 

•- Valdefuentes del Páramo. 
Lucillo. ";'.>• ..(•'. 
Escobar. 
Villanueya de las Manzanas. 
Santas Martas. 
Valencia de D. Juan. 
Murías de Paredes. ' . 

• Priaranzá de la Valduerna.- . 
Encincdo. • • 
Destriana. .. . . 
Vallecillo. -
Villacé. • • . . . . ' 
Fresno de la Vega. 
Las Omañas 
Castrófuerte. -,- •• • 

i Vegaquemada.: . 
Valdevimbré. • -

Habiendo terminado lá Junta 
respectiva - el rép'artimiento de con -
sumos y cereales, se anuncia su 
exposic ión al público por término 
de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento que á continuación 
se indica, para; que los contribu
yentes por este concepto puedan 
enterarse de la cuota con que en el 
mismo figuran y , reclamar dentro 
del término prefijado el que se c ó n - ' 
sidere perjudicado,pues trascurrido 
les causará el perjuicio ú que haya 
lugar. 

" Barrios de Salas. 

""-' '"' JÜZOADOS. 

Licenciado D. Ricardo Montes de 
Hélgueró, Juez d é instrucción de 
ésta villa y su partido. 
Por el presente se cita á Luis Ba-

rrientos,' vecino de San Pedro do las 
Dueñas, para que en el término de 
12 dias, á contar desde él en que 
tenga lugar la inserción dél pre
sente en la Gaceta dé ifadrid,' com-
parézca en este Juzgado á prestar 
declaración en causa de oficio por 
allanamiento de una casa de Timo
teo Barrera Trapote, del mismo pue
blo, apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio consiguiente. 
• Dado en L a Bañeza á 4: de Julio 

de 1883.—Ricardo Montes.—Por su 
mandado, Manuel Sotó. 



D. Alvaro Abascal y Abasoal, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias que fueron impuestas á María 

'Josefa Fernández Carbajo, vecina 
de Truchas, en la causa que se la 
s iguió por desacato al Juez munici
pal de dicho distrito S'! sacan & pú
blica subasta las fincas siguientes. 

' 1." Una tierra centenal sécana, 
término dé Truchas, al sitio qué lla
man fuente 1 del sapo, de cabida 
cuartal y medio, linda O. otra de 

• Cárlos láébana,- M; campo de con
c e j o , ? , tierra de D. Segundo Bar
rio y N . otra de D; Vicente Morín: 
Lobato: valuada en 50 pesetas. 

' 2." Otra tierra1 centenal secana,; 
en el mismo término y sitió de la 

' Lomba,' de cabida • cuartal y medio,; 
1 linda O. con tierra de Mánuél Cal- . 
vo, M. otra de Manuela Miguelez, 

• P . otra dé Guillermo ^Madero y N . 
otra de Manuel Carbajo: Valuada en 
40 pesetas. - •• •• 

- 3." i Y una casa en el xasco del 
pueblo d é . Truchas, á la calle de 

' Eéct iviá , sin númerp. mide l'Jt.me^ 
tros de largo por 12 de ancho, com-

. puesta dé cóciná .:y 3in cuarto'por 
lo alto y por;ld bajo ün pedazo do 
corral, linda O. que és'la'izquiérda, 

""entrando con' cásá pajár. de Basilio 
Balleitéros Eodriguez, P. que es la 
derecha entrando con casa de los 
hérederos'de Miguel Gago, M. es-. 

; palda con huerto de D. Segundo Ba
rrio y N. que es la entrada con ca -

• He que llaman de'Réctiviá: valuada 
cri 300 pesetas.' .';..'! '.,-, ' ,. 

Dichas fincas no aparecen efectas 
. á hipótécas, censos ni gravámenes , 
,, s e g ú n resulta dé 'una certificación 

expedida por el Registrador 'de ;la 
: propiedad de este partido en 16 de 

Mayo último; no habiéndose presen
tado por la ejecutada titulo alguno 
de propiedad, por cuya.rázon se ha 

"incoado de'oficio él ¿portuno expe
diente posesorio. . 

No sé admitirán posturas qúe"ho 
cubran las dbs terceras partes del 
avaluó, el remate podrá hacerse á 
calidad de ceder; y para tomar parto 

, en el mismo es necesario consignar 
- previamente en lu mesa del Juzgado 

ó en el establecimiento destinado al 
: efecto el 10 por 100 del tipo de la su

basta. 
E l remato tendrá lugar el dia 16 

del próximo mes de Agosto y hora 
> de las doce de su mañana en la sala 
' de audiencia de este Juzgado é i n 

dicado pueblo de Truchas, por sor 
simultánea la subasta. 

Dado en Astorga á 6 de Julio de 
1883.—Alvaro • Abasca l .—El E s c r i 
bano, Juan Fernandez Iglesias. 

Cédula de cilacim. 

E l Sr. D Celestino de los Eios y 
Córdoba, Juez do instrucción de 
esta ciudad y su partido. 
E n causa criminal que instruye 

á mi test imonió, sobre corta y sus-: 
tracción, d é lefias del monte de P a -
lazuelo d é Torio, titulado los ifamar-
gos, ha acordado por providencia de 
esta fecha, citar y emplazar por 
medio de cédula que se se insertará' 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin- i 
c i a y Gaceta de Madrid, á Ramiro ¡ 
Gutiérrez Diez, residente que fué en; 
él mes de Setiembre del año últ imo, 
en dicho pueblo, como criado ú 
obrero de Manuel González Rio; hoy 
de paradero ignorado, é hijo de; 
Agust ín Gutiérrez y Gutiérrez, ve
cino del expresado Palazuelo, para' 
que dentró'dél "término de 20 dias, 
á contar desde el en que tenga lu - . 
gar la indicada inserción, compa-; 
rezca.en la sala 'de'audiencia del re
ferido Juzgado; sita en la cárcel de 
esta capital, con objeto de prestar 
declaración en la causa citada; aper
cibido que de ño verificarloUe para
rá el péijnioiojá que hubiereliigar.' 

-Y en cumplimiento de lo manda
do expido la; presente qué-firmo en. 
León á 5 de Julio; de 1883.—El ac 
tuario,Éduardójde Nava. 

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
dé Astorga y su partido, 

í Por el presente, tercer > edicto se 
anuncia lamuerte^intestadá dé Isa-, 
bel Alonso Rodríguez, natural; y-

'.domiciliada en Villoria de'Orvigo, 
soltera,de 35 años de edad,y pordio
sera, que falleció el 13 dé Marzo de 
1882 en el pueblo de Palazuelo de 
Orvigo; y en su consecuencia se 
llama por tercera vez á los que se 
crean con derecho á heredarla, para 
que déntro del término de dos meses 
á contar desde la inserción dél pre
sente eñ el ^ BOLETÍN: OFICIAL' de esta 
provincia y Gacela de Madrid, com
parezcan en forma en este Juzgado 
á usar del que se crean asistidos, ba
jó apercibimiento qué de no hacer-
lo, se tendrá por vacante la heren
cia. Debiendo'dé advertirse que has
ta la fecha nadie se ha personado 
en los autos siendo solo parte el Mi
nisterio Fiscal . 

Dado en Astorga á 6 de Julio de 
1883.—Alvaro Abascal.—El E s c r i 
bano, Juan Fernandez Iglesias. 

D. Niuasio Diaz Maroto, Juez mu
nicipal y accidental de instrucr 
cion de Villafranca del Bierzo y 
su partido. , ' 

. Por la presente requisitoria cita, 
llama y emplaza, á Santiago Lama 
Mauriz, natural y domiciliado en el 

pueblo de Sotelo, perteneciente al 
Ayuntamiento de Paradaseca en 
este partido judicial, cuya edad, se
ñas y circunstancias personales no 
pueden consignarse por no constar 
aún de la causa que contra él pende 
por lesiones graves inferidas á Mi
guel Vidal y su esposa Dominga 
López, vecinos de Cela y cuyo para
dero s é ignora, por haberse ó u s e n -
ta'do de dicho' pueblo en dirección 
s e g ú n se dice á León y Oviedo, con 
'objeto dé contratarse para el servi
cio dé las armas, á fin do que dentro 
del término de quince diás á contar 
desdé la inserción de la presente en 
la Gaceta de 'Madrid y BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado por la Escribania 
del que refrenda, para ser indagado 
en dicha causa: bajo apercibimiento 
de que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades y agen
tes de la policía judicial la busca y 
captura del precitado Santiago L a 
ma Mauriz, y caso de . ser habido lo 
pongan á disposición de este dicho 
Juzgado. 

Dada en Villafranca á 25 de Junio 
de 1883.—Nicasio Diaz Maroto.— 
D. S. O., Francisco A. Bálgoma. 

JUZOADO MUNICIPAL W5 LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 2." decena de A M l 
' de 1883. 

DIAS. 

11. 
12 
13 
14 
15-
16 
17 
18 
19 
20 

NACIDOS VIVOS. 

LEOITIMOS.' NO LEGITIMOS 

7 14 19 

NACIDOS SIN VIDA 
Y MUERTOS ANTES DB SERINSCR1TOS 

NOLEOITIMOS TOTAL 

' do' 

mi» tlua 

21 

León 21 de Abril de 1883.—EUuez municipal suplente, Cayo 
Balbüena López.—El Secretario, Enrique Zotes. 

D E F U N C I O N E S registradas en este Juzgado durante l a i . ' decena de A i r i 
, de^1883, clasificadas•j>qr sexo y estado civil de los fallecidos. 

Solteros Casados Viudos TOTAL 

11 
12 
13 
14 
15 
16: 
17 
18 
19 
20 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

1 

Solteras Casadas Viudas TOTAL 

HEMBRAS. 

9 14 3 1 1 5 5 2 2 

León 21 de Abril de 1883.—El Juez municipal suplente, Cayo 
Balbuena López.—El Secretario, Enrique Zotes. 



Juzgado municipal de Costil/alé. 

. ' Vacantes la p!aza de Secretario 
'propietario y suplente de este J u z 
gado municipal de Castilfale, se 
anuncian al público para que los 
aspirantes á ellas puedan presentar 
sus instancias- documentadas con 
arreglo al art. 13 del reglamento 
de 10 de Abril de 1871, dentro del 
término de 15 dias contados desde 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Castilfalé Julio 8 de 1883.—Ma
nuel Martínez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Escuela Especial de Veterinaria 
de León. 

Hallándose vacante en esta E s 
cuela la plaza de Ayudante de c la
ses prácticas, dotada con el haber 
anual de 1.250 pesetas, y con obli
gac ión el que la obtenga de susti
tuir á los Catedráticos númeranos 
en sus* ausencias y enfermedades, 
el Claustro ha acordado se saque á 
concurro por término de un mes. 

Para optar á la mencionada plaza 
se necesita acreditar: 

1. ° Haber cumplido 22- años de 
edad. • . 

2. * Estar en posesión del Titulo 
de Veterinario de superior catego
ría, ó tener aprobados los egercicios 
de reválida. 

3. ° Acompañar la hoja de mér i 
tos y servicios y 
. 4.° Una certificación de buena 
conducta. • 

Los aspirantes podrán dirigir sus 
solicitudes á la Dirección de esta 
Escuela, hasta el día 10 de Agosto 
próximo. " 

León Julio 10 de 1883.—El Di
rector, Martin Nuñez . 

UNIVERSIDAD LlTBRAMADESALAMANCA 

Junta de los colegios universitarios. 

Hallándose vacante una beca en 
el suprimido Colegio de San Ildefon 
so de esta ciudad, los j ó v e n e s que 
deseen optar á ella presentarán sus 
solicitudes documentadas al señor 
Rector de la Universidad, Presi
dente de la Junta o al Sr. Abad de la 
Clerecía Patrono del Colegio, en el 
término de un mes á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 

. Para la provisión de la beca serán 
preferidos los parientes del funda
dor D. Alonso Han Martin, natu
ral que fue de Santa Marina del Rey, 
provincia de León, y de entre estos 
lo serán, en primer termino los des 
cendientes de Antonio San Martín 
sobrino de aquel, natural y vecino 

que fué del pueblo de Turcia; en 
segundo los de Alonso Gavilanes é ! 
Isabel Villasimpliz, su muger, natu- i 
rales de la Rivera de Orvigo, y_ve- | 
cinos de la ciudad de León, y en ter-! 
cero los de Pedro de Carbajal natu-! 
ral que fue del referido pueblorjde: 
Santa Marina. 

E n el caso de no presentarse as- ! 
pirantes con los requisitos mencio-1 
nados tienen opción á la beca en pri
mer lugar los naturales de Santa: 
Marina del Rey y en segundo losl 
bautizados en la parroquia de San 
Julián de esta ciudad, dándose por. 
oposición al que posea más conoci
mientos en Gramática latina. 

Si no se presentan aspirantes con 
las condiciones anteriores se adju
dicará la beca, también por oposi
c ión , a l que pruebe hallarse ins
truido en la mencionada enseñanza. 

E l agraciado disfrutará la pen-i 
sion de 2 pesetas dianas durante! 
todo el año, y tanto para entrar en: 
posesión de la beca como para con-: 
servarse en ella se someterá á las 
reglas acordadas por la Junta, de las, 
cuales será oportunamente ente-: 
rado..i . i;.-, ••• ; • >•-•• j 

Lo que por acuerdo de la misma 
se anuncia en la -¿faceta d e M a d n d y 
Boletines oficiales de Salamanca y; 
León para la debida publicidad: 

Salamanca 5 de Julio de 1883.— 
E l Rector Presidente, Bartolomé: 
Beato.—El Secretario de la Junta,' 
Dr. Manano'Ares. 

D. Francisco Fernandez y López,' 
Comandante: Fiscal del Batallón 
Reserva de Leon. num.-.110. 

, Habiéndose ausentado del pueblo: 
de Espinosa, Ayuntamiento de Rio-
seco de Tapia, partido judicial .de 
León, sm competente autorización, 
el soldado de la primera compañía 
de dicho Batallón Francisco Alvarez 
Alonso, a quien estoy sumariando 
por el delito de no haber pasado la 
revista anual en el mes do Octubre 
ultimo. 

Usando de las facultades'que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito; Hamo y empla
zo por tercer edicto al referido, sol
dado, señalándole las oficinas del 
Batallón que se hallan en el Cuartel 
de la Fabrica de esta capital, donde 
deberá presentarse dentro del ter
mino de 10. días á contar desde la 
publicación del presente edicto á 
dar sus descargos y.en caso ,de no 
presentarse en el plazo señalado, se 
segu irá la causa y se sentenciará 
en rebeldía. 

León 20 de Junio de 1883.—El 
Comandante Fiscal, Francisco .Fer
nandez. 
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D. Francisco Morales Cremades, Te
niente graduado Alférez del Bata
l lón Reservado A s t o r g a n ú m e r o 
111. 

Ignorándose, el paradero del sol
dado de; la?,Si* compañía deteste 
Batallón Acisclo Fidalgo liecares, á 
quien estoy sumariando por no h a 
berse presentado á la revista anual 
del mes de Octubre úl t imo. 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los Oficiales del Ejérci 
to, por el presente cito,, llamo y 
emplazo, por, tercer.edicto, al ex
presado soldado señalándole la casa-
cuartel que ocupa la fuerza de este 
cuerpo, donde deberá presentarse 
dentro del término de. ,10 dias,' á 
contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos iy 
de no verificarlo se <le seguirán los 
perjuicios á.que haya lugar, -y 

Dado, en Astorga á 27 de Junio de 
1883.—Francisco Morales.- ..' 

D. Anton io .Casa iús .V ico , Coman-
. dante graduado. Capitán-Fiscal 

del Batallón Reserva de Astorga" ' 
número 111. 

- -Ignorándose é n donde se halla en' 
:1a actualidad el soldado de, l á ^ . * 
compañía de Micho - Batallón1 Angel 
Rodriguez.Puertas,. de'la:provincia 
de León, natural del pueblo de Alv i -
res Ayuntamiento; de Izagre,' á: 
quien estoy sumariando:, de orden 
superior, por: no haberse presentado 
en el mes de Octubre últ imo á pa
sar la revista anual; 

.Usando de las! facultades que 
conceden las-.ordenanzas en estos 
casos á , los 'oficiales ¡ d e l , Ejercito, 
por el presente cito, llamo y empla
zo por. tercer, edicto' al . expresado 
soldado, señalándole la casa cuartel 
que ocupa el cuadro de Reserva de 
la ciudad de Astorga,,donde deberá 

Íresentarse dentro del término de 
0 días, á contar desde la publica

ción del presente edicto, á dar sus 
descargos, y.-de no presentarse en 
el termino señalado estará sujeto á 
las ordenes vigentes que previenen1 
las ordenanzas. , • - • , • • 

i Astorga 28 de Jumo de 1883.— 
Antonio Casajus Vico. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

PRADOS E N V E N T A . 

E l domingo 15 de Julio corriente 
y hora de las once de su mañana en 
la Notaría de D. Heliodoro de las 
Vallinas y en subasta voluntaria se 
venden dos prados en termino de 
Villabalter, «no al sitio de Vega de 
Agua, y -otro dollaman Betanzos y 
Requejada. Los títulos de propiedad 
y condiciones con que se enngenan 
se hallan de manifiesto en dicha 
Notaría. 
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